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xaso, S. A.• , la catáres y el depósito regulador que tiene con
cedidos por Orden ministerial de 29 defehrero de 1972 (.Bo·
letín Oficial del Estado. número 73) i

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que,
ade,más, ha sido acreditada la tramitaci6n de la propiedad
mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima,
ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en su éonsecuencia.
declarar titular de dichos establecimientos marisqueros a la
Sociedad "Lurreitxaso, S. A .• , en las mismas condiciones que
las expresamente consignadas en la Orden ministerial de auto
rización, debiendo observar cuantas disposiciones afecten a esta
industria. actúalmente en vigor y que puedan dictarse en lo
sucesivo.

Lo que comunico a... VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años_
Madrid. 28 de septiembre de 1973.-P. D .. el Subsecretario

de la Marina Mercante. Pascual Pery.

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y. Director
&,eneral de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de septiembre de 1973 por la que se
autoriza la instalación de una cetárea en el puer
to de Pollensa, cQn una superficie de 100,62 metros
cuadrados.

Umos. Sres.: Vista la petición formulada por don Juan En~

señat Vila y don Martin Enseñat Seguí de concesíón de una
cetárea de 100,62 metros cuadrados de superficie, en el puerto
de Pollensa. zona marítimo~terrestre del distrito marítimo de
Alcudia, cuyos planos corren unidos al expediente número 8.370
de la Dirección General de Pesca Marítima, ~

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Pesca Maritima y previo informe de la Asesoría Jurídica de la
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder
a. lo solicitado. otorgando la correspondiente concesión adminis
trativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustaran al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de - 100,62 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de notifi
cación al interesado de esta Orden ministerial y deberán que
dar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ní el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de establecimien
tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará de
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso. as1 como
de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex
pedienta al efecto, en los casas previstos en la norma 28 de la.s
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (..Bo
letin Oficial del Estado.. número 91> o por incumplimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sexta.~Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (..Bo"'"
letin Oficial del Estado.. números 84 y 9Il, que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964. sobre calidad y salubridad. de los moluscos.

Séptima.-Por el titular de la concesión se justificará el abo
n~ de los impuestos que establece la Ley de Reforma del
SIstema Tributario de 11 de junio de 1964 o la que proceda si
ésta se modificase. salvo declaración en contra. .

L<? qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DlQS guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1973,-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN d~ 5 de o(;tubre de 1973 por la que se
concede a la firma ..Sucesores de Garriga Herma
nos... el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de lanas 'Y fi
bras sintétic,,:s por exportaciones previamente rea
lizadas de h~lados y t~iidos de dichos productos.

l~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedIentE; promovido por la firma ..Sucesor de Garriga Hermá~
nos.. sollcitanclo el rélimen de reposición con franquicia arance·

laria para la importación de lanas y fibras sintéticas. por ex
portaciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,
artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma ..Sucesor de Garriga Hermanos_.
con di?micilío en Sabadell (Barcelona), Marqués de Comillas, 65.
el régImen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana la
vada o lana peinada y fíbras sintéticas, acrílicas. de poliester,
peinadas y teñidas, peinadas, en floca o en cable, como reposi
ción de exportat:iones previamente realizadas. de hilados y teji
dos de lana, de lana y dichas fibra·s sintéticas. y de lana, fibras
sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
típo 972/1964 de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas. acrílicas y de po
liester a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fíbras sintéticas
de poliester y acrílicas exportadas o utilizadas en la. fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
teñidas. o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantia de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escanda
llos previamente aprobados en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3.° La concesión se otorga por un periodo de cinco años a
partir de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 de fe
brero de 1973 hasta la fecha de publicación de esta Orden, tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero.
que las exportaciones~.se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2} Se haya hecho constar, igualmente, las características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determinar
se las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas, será el previsto en el mecionado
Decreto 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 972/1964 de 9 de abril, Y,en su defecto. las normas
generales sobre la materia. de régimen de reposición concedidas
en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre y normas complementa
rias provisionales para la ejecución de la mencionada. Ley, apro
badas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

5.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de octubre de 1973.-P. D., El subsecretario de

Comercio. Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma ..Herc~
kelbout Dason Ibérica. S. A .... para la importación
de alambre de acero aleado, de construcción y
fino al carbono por exportaciones previamente rea·
lizadas de muelles.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ..Herc
kelbout Dason Ibérica, S. A. Y> , en solicitud de que le sea prorro
gada la vigencía de la concesión de régimen de reposición con
franquicia arancelaria que le fué otorgado por Orden de 31 de
octubre de 1968 (..Boletín Oficial del Estado- de 18 de noviembre
de 1968),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 18 de noviem
bre de 1973 el régimen de reposidón con franquicia arancela
ria concedido a la firma ..Herckelbout Dason Ibérica, S. A ....
por Orden de 31 de octubre de 1968 (..Boletín Oficial del Estado.
de 18 de noviembre de 1968) para importación de alambre de
acero fino al carbono, alambre dé acero de construcción y alam-
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bre de acero aleado por exportaciones previamente realizadas'
de muelles.

1.0 que comunico a. V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor Trenor.

lmo. Sr. Director general de Exportación.
í___

)

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se mo·
difican y amplían los regtmenes de reposición con
franquicia arancelaria concedidos a varias firmas
por Ordenes ministeriales de Zl de julto de 1971 :v 24

. de diciembre de 1971, en e~ sentido de incluir entre
las mercancfas de importación otros tipos de Carne
de porcino :v ampliar las mercancías de exportación
en nuevas conservas cárnicas, a la vez que
designar mediante número8 las dbtintas fórmula.s
ya establecidas.

Ilmo. Sr.: Intlust.rias Cárnicas Roig y otras firmas concesio
narias de-los regimenes de reposición con franquicia arancela
ria. por Ordenes ministeriales de 27 de julio de 1971 y 24 de
diciembre de 1971, para la importación de carne de porcino y
vacuno por exportaciones, previamente realizadas, de embutidos
y conservas cárnica,s, solicitan la ampliación y modificación de
los aludidos regímenes, en el sentido de incluir, entre las mer
cancías de importación, otras clases de carne de porcino y,
entI'EI las de exportación. nuevos tipos de conservas cárnicas, a
la vez que designar mediante números las distintas fórmulas de
embutidos y conservas cárnicas ya establecidas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia arance
laria de 24 de diciembre de 1962 y las normas provisionales
dictadas para su aplicación. de 15 de marzo de 1963 y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposicio
nes.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuee.to
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se amplia el régimen de reposición con franquicia aran
celuría concedido por Ordenes ministeriales de 27 de 1ulio de 1971
y 24 de diciembre de ]971 a las Empresas .Industrias Cárnicas
Roig, Matadero General Frigorífico de Abrera, S. A.• y .Embu
tidos y Jamones NoeL S. A.,., en el sentido de incluir entre las
mercancíafi de importación otros tipos de carne de porcino y
ampliar las mercancías de exportación en nuevas conservas cár
nicas, a la vez que designar mediante números las distintas
fórmulas ya establecidas.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de embutiqos de calidad máxima,
tipos salchichón, chorizo o salami (70 por 100 magro de cerdo.
10 por 100 carne de vacuno). que en el futuro podrán denomi
narse artículos de fórmula número 1, previamente exportades,
podrán importarse 107,600 kilogramos de carne de cerdo deshue.
sada y desgrasada y 15,300 kilogramos de carne de Vficuno
deshuesada.

Se considerarán mermas el 35 por por 100 de la carne de
porcino y vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos de oalidad media,
tipos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 magro de cerdo,
3S-por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denominar
se artículos de fórmula número 2, previamente exportados. po
drán importarse 56,400 kilogramoe. de carne de cerdo y 55,400
kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de por~
cino y vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos de calidad baja, tipo
salchichón, chorizo o salami <lo por 100 de magro de cerdo, 45
por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denominar
Se artículos de fórmula número 3. previamente exportados. po·
drán importarse 16,100 kilogramos de carne de cerdo y 72,500
kilogramos de carne de vacuno dee.huesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de por
cino y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de tipo popular. salchi
chón, chorizo o salami (40 por 100 carne de vacuno), que en el
futuro podrán denominarse artículos de fórmula número 4, pre~
viamente exportados-: podrán importarse 61,500 kilogm.mos de
carne de vacuno.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de vacuno
a importar.

Por cada 100 kilogramos de sobreasada (40 por 100 de car
ne de cerdo), que en el futuro podrá denominarse artículos de
fórmula número 5. previamente exportados, podrán importarse
53,300 kilogramos de carne tle cerdo.

Se considerarán mermas el 25 por 100 de la carne a im
portar.

Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o serrano, o fiam
bre de jamón, que en el future podrán denominarse como artícu
lo de fórmula número 6, previamente exportados. podrán impor
tarse 100 kilogramos de jamón fresco desgrasado.

Por cada 100 kilogramos de corned beef (90 por 100 de carne
de ·vacuno), que en el futuro podrán denominarse como articulo
de fórmula número 7, previamente exportados, podrán importar
se 90 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Por cada 100 kilogramos de fiambres tipo mortadelas, lunch
meat o gelatinas (40 por 100 carne de vacuno), que en el futu
ro podrán denominarse como artículos de fórmul~ número 8,
previamente exportados, podrán importarse 50 kilogramos de
carne deshuesada de vacuno.

Se conbiderarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de fiambres tipo mortadelas, lunch

meat o gelatinas (25 por 100 carne de vacuno), que en el futuro
podrán denominarse como artículos de fórmula número 9.
"previamente exportados, podrán importarse 31,200 kilogramos de
carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a impor·
taro

Por' cada 100 kilogramos de chopped-pork (clase selecta). que
en el futuro podrán denominaI'be artículos de fórmula número 10,
previamente exportados. podrán importarse 67 kilogramos de
carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de chopped-pork (cIase popular),
que en el futuro podrán denominarse como artículos de fórmu
la número 11, previamente exportados. podnin importarse 45 ki·
logramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de salchichas cIase selecta (35 por
100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán denominarse
como artículos de fórmula número 12, previamente exportados,
podrán importarse 43,700 kilogramos de carne de vacuno deshue·
sada.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a impor
tar.

Por cada 100 kilogramos de salchichas clase popular (25 por
100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán denominarse
como artículos de fórmula número 13, previamente exportados,
podrán importarse 31,200 kilogramos de carne de vacuno des·
huee.ada.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar,
Por cada 100 kilogramos de foie-gras (25 por 100 carne de

magra de cerdo), que en el futuro podrán denominarse como
artículos de fórmula número 14, previamente exportados. po
drán importarse 29.400 kilogramos de carne magra de cerdo.

Sa' considerarán mermas el 15 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de bacón y panceta curado ylo

ahumado, que en el futuro podrán denominarse como artículos
de fórmula número 15, previamente exportados, podrán importar
se 115 kilogramos de bacón y panceta. fresco congelado.

Se considerarán mermas el 13 por 100 del producto a impor.
taro

La firma beneficiaria podrá optar entre realizar las reposicio
nes de carne de cerdo deshuesada y desgrasada, o verificar
dicha. importación en canales, medias canales o canales trocea
das con hueso y tocino, en la proporción de 2,500 kilogramos de
estas últimas por un kilogramo de carne deshuesada y desgra
sada, manteniéndose los mismos porcentajes de mermas.

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación y modificación que ahora se concede vienen atr1~

buidos también con efectos retroactivos a las exportaciones que
hayan efectuado desde el 31 de julio de 1972 hasta la ,fecha de
la presente concesión, si reúnen los requisitos de la norma
12. 2, a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importadones a
que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del
plazo de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos
de las referidas Ordenes, que ahora se modifican y amplian.

Lo que comunico a V. l. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor T:renor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se mo
difica la frase final del apartado 1 de la Orden de
20 de enero de 1972 ( ..Bolettn Oficial del Estado,.
del 22 de enero) por la que se concedió a .Alumi
nio de Galicia, S A .•, el régimen de admisión
temporal de aluminio en bruto aleado :Y sin alear.

Ilmo. Sr.: Publicada en el .Boletín Oficial del Estado- la
orden a que se refiere el enunciado y con el fin de dar mayor
flexibilidad a la operación de que se trata.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Modificar la frase final del apartado 1 de la Orden
ministerial mencionada, que quedará fijada como sigue:

-Entendiéndose que el producto exportado ha de contener !as
mismas materias importadas para su producción u otras distm~


